
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) AURA LUCIA TRUJILLO GRAFFE, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 30507803, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 845 de 2025

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales a la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización ARN  Dirección Programática de Reintegración  Subdirección Territorial para la 
implementación, seguimiento y acompañamiento psicosocial de las poblaciones sujeto de atención y a sus grupos 
familiares, así como apoyar con acciones de cuidado psicosocial para los contratistas y funcionarios pertenecientes al 
Grupo Territorial asignado, incorporando los enfoques diferenciales, en el marco de los procesos misionales y 
estrategias de la Entidad.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2025-02-13

Fecha de inicio: 2025-02-17

Valor inicial del contrato: $58,486,163.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,587,850.00

Fecha de terminación 
inicial:

2025-12-31

Estado actual: EN EJECUCION

Obligaciones Específicas:
1.Implementar actividades de acompañamiento y cuidado psicosocial de la población sujeto de atención y a sus grupos 
familiares, mediante acciones de orientación para la activación de rutas de atención, atención en crisis, atención 
psicosocial y de salud mental, de acuerdo con los lineamientos definidos por la Entidad, incorporando los enfoques 
diferenciales.2.Identificar y desarrollar gestiones que permitan el acceso a la oferta de acompañamiento psicosocial y 
de salud mental existente en la zona de influencia del Grupo Territorial para que la población sujeto de atención y sus 
grupos familiares se beneficien de esta, teniendo en cuenta los enfoques diferenciales.3.Acompañar los procesos de 
implementación y transversalización del enfoque diferencial de curso de vida Niños y niñas, juventud y persona mayor 
en los grupos territoriales asignados, articulando con el equipo de curso del nivel central.4.Realizar la aplicación, 
devolución y seguimiento de los resultados de las pruebas de tamizaje de salud mental a la población sujeto de 
atención, así como adelantar el seguimiento a las personas que, por sus resultados, requieran atención especializada 
en salud mental.5.Apoyar la implementación y seguimiento de la Estrategia Multimodal de Incidencia en Salud Mental 
EMIS y otras estrategias, planes, programas y proyectos orientados al fortalecimiento del acompañamiento psicosocial 
de personas en los diferentes procesos misionales que lidera la entidad.6.Participar en la construcción de los reportes 
de metas e indicadores y demás herramientas de gestión necesarias para el seguimiento de las estrategias 
relacionadas con el acompañamiento psicosocial de los procesos misionales desarrollados por la Entidad.7.Articular 
acciones con él o la profesional de salud del Grupo Territorial para el fortalecimiento del acompañamiento psicosocial y 
en temas de salud mental de la población sujeto de los diferentes procesos misionales, así como participar en la 
postulación al componente específico asociado con la salud mental.8.Impulsar, apoyar y realizar seguimiento a las 
acciones de cuidado psicosocial de funcionarios, contratistas y del grupo del Grupo Territorial, siguiendo los 
lineamientos establecidos por la Entidad para su desarrollo.9.Atender la solicitud de informes, reportes o 
requerimientos que realice el supervisor frente al tema de salud y otros que por su naturaleza y contenido se enmarcan 
en su objeto contractual.10.Asistir a reuniones, eventos y otros espacios según lo solicitado por la supervisión, llevando 
un registro de los compromisos y avances adquiridos en el espacio en los que haya participado.
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De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-08-25 03:50:50 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

34552020250825155050Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) AURA LUCIA TRUJILLO GRAFFE, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 30507803, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 901 de 2024

Objeto: Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para la implementación y 
seguimiento del acompañamiento psicosocial de la población objeto de atención, su grupo familiar, así como el de los 
funcionarios y contratistas del Grupo Territorial, incorporando los enfoques diferenciales, étnico y de género, en el 
marco de los procesos de atención de la Entidad

Fecha de suscripción del 
contrato:

2024-02-08

Fecha de inicio: 2024-02-12

Valor inicial del contrato: $56,623,547.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,587,850.00

Fecha de terminación final: 2024-12-15

Obligaciones Específicas:
1. Implementar actividades de acompañamiento psicosocial y de salud mental de la población objeto de atención y sus 
grupos familiares, mediante acciones de orientación para activación de rutas de atención, atención en crisis y atención 
psicosocial, de acuerdo con los lineamientos definidos por la Entidad para tal fin e incorporando los enfoques 
diferenciales, étnico y de género. 
2. Identificar y desarrollar gestiones que permitan el acceso a la oferta psicosocial y de salud mental existente en las 
instituciones del área de influencia del Grupo Territorial para que la población objeto de atención se beneficie de esta, 
incorporando los enfoques diferenciales, étnico y de género. 
3. Apoyar el acompañamiento psicosocial al equipo de trabajo del Grupo Territorial, así como el seguimiento a la 
implementación de la estrategia de cuidado al cuidador dirigida a los funcionarios y contratistas vinculados al Grupo 
Territorial.
4. Realizar la aplicación y devolución de resultados del tamizaje en salud mental y adelantar el seguimiento a aquellas 
personas que por sus resultados requieren del fortalecimiento de su plan de avance en cada proceso (plan de trabajo, 
plan de acción u otro similar), direccionando para la atención especializada u otras acciones para responder a sus 
necesidades en salud mental.  
5. Realizar las actividades que le sean encomendadas en el marco de la implementación de las estrategias de cuidado 
psicosocial para funcionarios y contratistas, siguiendo los lineamientos establecidos por la Entidad para su desarrollo. 
6. Apoyar la implementación y seguimiento de la Estrategia Multimodal de Incidencia en Salud Mental (EMIS) y otras 
estrategias, planes, programas y proyectos orientados al fortalecimiento del acompañamiento psicosocial de personas 
en los diferentes tipos de proceso. 
7. Participar en la construcción de los reportes de metas e indicadores y demás herramientas de gestión necesarias 
para el seguimiento de las estrategias relacionadas con el acompañamiento psicosocial de los procesos desarrollados 
por la Entidad. 
8. Articular acciones con el profesional de salud del grupo territorial en relación con el fortalecimiento de la atención en 
salud mental de la población objeto de los diferentes tipos de proceso, así como para la postulación a componente 
específico asociado con salud mental. 
9. Atender la solicitud de informes, reportes o requerimientos que realice el supervisor frente al tema de salud y otros 
que por su naturaleza y contenido se enmarcan en su objeto contractual. 
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Valor final del contrato: $56,623,547.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-08-25 03:57:54 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

51685320250825155754Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) AURA LUCIA TRUJILLO GRAFFE, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 30507803, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 625 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para la implementación de las 
rutas de atención de acuerdo con la normatividad vigente, los lineamientos y métodos de operación definidos por la 
entidad para el acompañamiento y atención a la población objeto de la ARN.

Obligaciones Específicas:
1.   Ejecutar los lineamientos técnicos y métodos de operación asociados con las rutas de atención, de acuerdo con las 
personas objeto de atención asignadas, su proceso de avance, sus características, las de su grupo familiar, el entorno 
comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta los enfoques diferenciales, 
étnico y de género.

2.   Desarrollar los procesos de aplicación, análisis y uso de resultados de los instrumentos y herramientas 
metodológicas diseñadas por la ARN en el marco de la ruta de atención, para apalancar el avance en el proceso de 
atención con enfoque étnico y de género, de acuerdo con la normatividad vigente y lineamientos dispuestos por la 
Entidad, teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género.

3.   Promover la participación activa y constante de las personas en su ruta de atención, de acuerdo con el enfoque 
diferencial, étnico y de género, la normativa vigente, los lineamientos institucionales, los intereses y necesidades de la 
población y el contexto.

4.   Adelantar la concertación de acciones para el avance en los procesos de atención a través de las herramientas 
metodológicas propias de cada ruta, de acuerdo con el tipo de proceso y a las características personales, de su grupo 
familiar, entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio; de acuerdo a los lineamientos 
y tiempos establecidos.

5.   Desarrollar acciones de acompañamiento en el avance del cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes 
de trabajo de las personas objeto de atención asignadas y aquellos en los que se vincule a sus grupos familiares a 
través de acciones y/o actividades de atención, gestión, articulación, seguimiento e intervención.

6.   Gestionar y articular con actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, para la difusión de las Políticas de Reintegración, Reincorporación y Atención diferencial, la 
obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, así como para el desarrollo de acciones y escenarios locales 
de convivencia, construcción del tejido social y reconciliación.

7.   Desarrollar acciones de gestión y acompañamiento para el acceso y permanencia de la población asignada, a los 
beneficios sociales contemplados en la ruta de atención, el desarrollo de capacidades y recursos personales para la 
inclusión social, según lo definido en la normatividad vigente, teniendo en cuenta sus características y enfoques 
diferenciales y de género.

8.   Fortalecer la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar a través de la 
vinculación, gestión y articulación con actividades que permitan desarrollar alternativas sostenibles para la generación 
de ingresos, el acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e 
inclusión financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico, el enfoque diferencial, étnico y de género 
y la normatividad vigente.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-02-21

Fecha de inicio: 2023-02-22

Valor inicial del contrato: $18,666,300.00

Fecha de terminación final: 2023-06-30

Valor final del contrato: $18,666,300.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/19/2024 2:51:10 PM

9.   Activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo Territorial, de manera oportuna y 
de acuerdo con las rutas institucionales definidas a nivel territorial para la atención de casos que representen riesgo 
para la salud e integridad personal de las personas en proceso o de sus grupos familiares.

10. Acompañar y hacer seguimiento al avance de la población asignada de acuerdo con el tipo de proceso, el 
cumplimiento del objetivo de los mismos, y el acceso a beneficios socioeconómicos según lo establecido en la 
normatividad vigente y los métodos de operación definidos por la ARN.

11. Vincularse con la implementación de acciones y escenarios locales de convivencia, construcción del Tejido Social y 
reconciliación de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con base en las necesidades identificadas 
de la población asignada, sus características diferenciales y de género, su grupo familiar y las comunidades 
receptoras.

12. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna afectación a los mismos.

13. Aportar de manera oportuna la información e insumos requeridos para el seguimiento al cumplimiento de las 
herramientas de planeación estratégicas definidas por la entidad.

14. Identificar acciones afirmativas teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género, de manera 
transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con las personas en proceso de 
Reintegración asignadas según el territorio en el que se encuentre.

15. Elaborar y entregar de manera oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

16. Registrar con oportunidad, confiabilidad y veracidad la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración y Reincorporación –SIRR , de la población asignada en relación a las acciones derivadas de las 
atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.

17. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos 
establecidos por el grupo de gestión documental de la Entidad.

19. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente contrato.
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JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) AURA LUCIA TRUJILLO GRAFFE, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 30507803, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 644 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para la implementación de los procesos derivados de la Ruta de Reincorporación y los demás planes 
programas y proyectos dirigidos a la población objeto de la ARN que se encuentren de manera dispersa en el territorio 
nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos.

Obligaciones Específicas:
"1. Dinamizar y ejecutar las metodologías, actividades, y herramientas que se establezcan por parte de la ARN para la 
construcción participativa de la hoja de ruta y el desarrollo de las diferentes fases, teniendo en cuenta los Enfoques 
diferenciales y de género.

2. Acompañar la reincorporación temprana de los y las exintegrantes FARC-EP, mediante las actividades y 
metodologías establecidas por la ARN y que incorporen los Enfoques diferenciales y de género. 

3. Realizar las actividades necesarias, en concordancia con los procesos y lineamientos de la ARN, para la 
concertación y seguimiento participativo de los acuerdos y actividades de acompañamiento y gestión con los y las 
exintegrantes FARC-EP, sus familias y la comunidad, teniendo en cuenta las particularidades individuales, colectivas y 
del territorio en el que se encuentran y a la normatividad vigente, así como también los Enfoques diferenciales y de 
género. 

4. Realizar las acciones necesarias para la vinculación de los y las exintegrantes FARC-EP y su grupo familiar a la 
oferta disponible de las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, que permitan el pleno ejercicio de 
los derechos en el marco del acompañamiento del proceso de reincorporación en el espacio de atención designado. 

5. Promover la vinculación de la población objeto de atención a las actividades desarrolladas en el marco de los 
programas, proyectos y estrategias lideradas por la ARN teniendo en cuenta sus interés, necesidades y 
potencialidades, así como las características del contexto y la normatividad vigente, que se encuentren en el espacio 
de atención designado.

6. Apoyar la realización de estrategias comunitarias relacionadas con la reconciliación, la prevención de la 
estigmatización, la construcción de paz, la convivencia y otros procesos que se definan a partir de las necesidades e 
iniciativas sociales en los territorios por las y los exintegrantes FARC-EP, su grupo familiar y la comunidad, que se 
encuentren en el espacio de atención designado.

7. Realizar visitas domiciliarias e institucionales que se consideren necesarias para el adecuado desarrollo del 
acompañamiento al proceso de reincorporación de acuerdo a los lineamientos establecidos por la ARN, en el espacio 
de atención designado.

8. Adelantar las gestiones y acciones estratégicas requeridas para dar cumplimiento a las metas y objetivos en el 
espacio designado, atendiendo los lineamientos de la entidad, considerando la transversalización de los Enfoques 
diferenciales y de género.

9. Orientar y acompañar los procesos de sanciones propias y TOAR, según se requiera en el espacio designado.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-14

Fecha de inicio: 2022-01-19

Valor inicial del contrato: $47,461,600.00

Fecha de terminación final: 2022-12-16

Valor final del contrato: $47,461,600.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/25/2023 7:07:15 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

10. Realizar oportunamente el registro de información de forma confiable y veraz que evidencia los procesos y 
actividades desarrolladas en el marco de los Programas implementados por la ARN en los cuales se participe. 

11. Implementar de manera oportuna los lineamientos de gestión documental impartidos por la ARN propendiendo por 
la correcta gestión de la documentación producto de las actividades realizadas.  

12. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma 
oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato."
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) AURA LUCIA TRUJILLO GRAFFE, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 30507803, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 652 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN que se 
encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos 
dispersos. 

Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar e implementar las actividades, metodologías e instrumentos definidos por la ARN para la elaboración 
participativa de la hoja de ruta.

2. Acompañar, guiar y sistematizar de manera permanente la implementación de las etapas de planeación, 
formulación, seguimiento y evaluación participativa de la hoja de ruta de reincorporación a largo plazo para los y las 
exintegrantes FARC-EP integrando en la misma, los Enfoques diferenciales y de género.

3. Desarrollar las acciones, actividades y metodologías definidas por la ARN para la atención, gestión y 
acompañamiento de la reincorporación temprana de los y las exintegrantes FARC-EP, integrando en la misma, los 
Enfoques diferenciales y de género.

4. Concertar los acuerdos y actividades de acompañamiento y gestión con la población sujeto de atención, sus familias 
y la comunidad, de acuerdo a sus características, condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se 
encuentran y a la normatividad vigente, en concordancia con los procesos y lineamientos de la ARN, así como también 
los Enfoques diferenciales y de género.

5. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y su grupo familiar a los diferentes servicios 
ofertados por las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, en el marco de los programas 
implementados por la ARN que se desarrollen en el espacio de atención designado. 

6. Facilitar el acceso y permanencia de las y los exintegrantes FARC-EP y de sus grupos familiares, a las diferentes 
actividades dentro de los Procesos, Estrategias, Proyectos y Programas de la ARN, acorde con sus potencialidades, 
competencias, su contexto socioeconómico y la normatividad vigente, que se encuentren en el espacio de atención 
designado.

7. Contribuir en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación, Procesos y Proyectos de 
la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades priorizadas las y los exintegrantes FARC-EP, su grupo 
familiar y la comunidad, que se encuentren en el espacio de atención designado.

8. Realizar visitas domiciliarias e institucionales de acuerdo con las necesidades de la población en el marco de los 
distintos Procesos, Estrategias, Proyectos y Programas implementados por la ARN que se encuentren en el espacio de 
atención designado.

9. Desarrollar las acciones de seguimiento participativo con las y los exintegrantes FARC-EP, con respecto a los 
acuerdos y acciones concertados en la hoja de ruta. teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género.

10. Desarrollar las acciones y/o actividades de atención, gestión, y articulación determinadas como estratégicas para el 
cumplimiento de metas y objetivos en el espacio designado, atendiendo los lineamientos de la entidad. considerando la 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-15

Fecha de inicio: 2021-01-19

Valor inicial del contrato: $46,224,500.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,215,000.00

Fecha de terminación final: 2021-12-17

Valor final del contrato: $46,224,500.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/9/2022 3:44:02 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

transversalización de los Enfoques diferenciales y de género.

11. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo 
referente a los Programas implementados por la ARN en los cuales se participe. 

12. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los lineamientos de gestión 
documental establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión de los mismos.  

13. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma 
oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el (la) señor(a) AURA LUCIA TRUJILLO GRAFFE, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 30.507.803, suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° 
del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 178 DE 2020 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la 
asesoría y acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios 
sociales y económicos definidos en la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de 
operación establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad. 

Obligaciones Especificas:  
1. Promover acciones que fortalezcan la participación activa e ininterrumpida de las personas objeto 
de atención, ubicadas en los distintos espacios y contextos asignados, de acuerdo con los 
lineamientos institucionales establecidos, las necesidades de la población y el contexto territorial. 2. 
Aplicar los instrumentos de caracterización establecidos para el diseño e implementación de los 
planes y programas que lidera la Entidad, la formulación de los Planes de Trabajo de la población 
objeto de atención, el seguimiento a las Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento 
post, de acuerdo con la normatividad y lineamientos dispuestos por la Entidad. 3. Concertar el Plan 
de Trabajo de la ruta de acompañamiento con las personas objeto de atención que le sean asignadas, 
con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas 
socioeconómicas y culturales del territorio, de acuerdo con los lineamientos de la Entidad. 4. 
Propender por el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las personas 
objeto de atención que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades 
de atención, gestión, acompañamiento e intervención. 5. Gestionar acciones con los actores 
estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, 
para la visibilización de las Políticas de Reintegración y Reincorporación, la obtención de beneficios 
dirigidos a la población asignada, así como para la implementación de las acciones y escenarios 
locales relacionados con la convivencia, la construcción del tejido social y la reconciliación. 6. 
Propender por el acceso y permanencia en actividades conducentes a la generación de alternativas 
productivas sostenibles para la población objeto de atención asignada y su grupo familiar, mediante 
al acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión 
laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico y la 
normatividad vigente. 7. Propender por la culminación del proceso de reintegración de la población 
asignada de acuerdo con los procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad. 8. Participar 
en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
construcción del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos dispuestos por la Entidad y 
con fundamento en las necesidades identificadas de la población asignada, su grupo familiar y la 
comunidad receptora. 9. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el 
Coordinador Grupo territorial o Punto de Atención para hacer seguimiento al cumplimiento del Plan 
de Acción. 10. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado. 11. Registrar oportunamente en el Sistema de Información–SIR, la información referente 
a la población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la 
reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad 
de forma oportuna, confiable, y veraz. 12. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los 
procedimientos y plazos establecidos por el grupo de gestión documental de la Entidad. 13. 
Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 7 de enero de 2020. 

Fecha de Inicio: 9 de enero de 2020. 
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Valor Inicial del contrato: $46.368.747- 

Valor mensual de los honorarios: $4.091.360- 

Fecha de terminación inicial: 18 de diciembre de 2020. 

Modificatorio No. 1: Suscrito el 1 de junio de 2020, Teniendo en cuenta la solicitud emitida por la 
Dirección Programática de Reintegración, mediante Memorando MEM20-005478 / IDM 112000 del 
21 de abril de 2020, en el cual se indica que Atendiendo a la necesidad de reclasificación del riesgo 
de los contratistas de acuerdo a la reunión del 11 de junio de 2019, en donde se acordó con la 
entidad hacer la cambio de nivel de riesgo para los casos FARC – Enlaces de Reincorporación y 
Profesionales que atienden Justicia y Paz, en razón de las actividades desarrolladas y teniendo en 
cuenta las determinaciones complementarias indicadas en el oficio de la Compañía de Seguros ARL 
Positiva, se hizo necesario modificar el tipo de riesgo de la ARL establecido en el encabezado del 
Anexo de Condiciones Contractuales, el cual para todos los efectos pasa de 3 a 5, a partir del 1 de 
junio de 2010. 

Modificatorio No. 2: Suscrito el 23 de noviembre de 2020, Mediante MEM20-011865 de fecha 13 
de octubre de 2020, el supervisor del contrato requirió la modificación de adición y prórroga del 
Contrato Electrónico de Prestación de Servicios N° 178 de 2020, hasta el 31 de diciembre de 2020, 
con una adición en valor de UN MILLON SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS MCTE ($1.636.544). 

Fecha de terminación final: 31 de diciembre de 2020. 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $48.005.291- 

Estado actual: TERMINADO. 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 

sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 26 de Julio de 2021. 

 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
 
 
Proyectó: Diego Fernando Castaño Morales -Abogado del Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Ever Andres Santana Echavez - Abogado del Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el (la) señor(a) AURA LUCIA TRUJILLO GRAFFE, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 30.507.803, suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° 
del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 675 DE 2019 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el 
acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y 
económicos definidos en la normatividad vigente y la ejecución de planes y programas según los 
lineamientos técnicos y metodológicos establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad. 

Obligaciones Especificas:  
1. Promover y garantizar la participación activa e ininterrumpida de las personas objeto de atención 
que le sean asignadas en los distintos espacios y contextos de ubicación, de acuerdo con los 
lineamientos institucionales establecidos, las necesidades de servicio y el contexto territorial. 2. 
Aplicar los instrumentos de caracterización establecidos para el diseño y fortalecimiento de los planes 
y programas que lidera la Entidad, la formulación de los Planes de Trabajo de la población objeto de 
atención, el seguimiento a las Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento post, de 
acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad. 3. Formular y concertar el Plan de Trabajo 
de la ruta de acompañamiento con las personas objeto de atención que le sean asignadas, con 
fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas 
socioeconómicas y culturales del territorio, de acuerdo con los lineamientos de la Entidad. 4. Hacer 
seguimiento y propender por el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo 
de las personas objeto de atención que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de 
acciones y/o actividades de atención, gestión, acompañamiento e intervención.  5. Realizar gestión y 
seguimiento permanente con los actores estratégicos identificados en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de Reintegración y Reincorporación, la 
obtención de beneficios dirigidos a la población asignada y la implementación de las acciones y 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la (re)construcción del tejido social y la 
reconciliación. 6. Implementar las acciones necesarias para fomentar el acceso de la población objeto 
de atención que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, 
entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por la Entidad. 7. Propender por el acceso y permanencia en actividades 
conducentes a la generación de alternativas productivas sostenibles para la población objeto de 
atención asignada y su grupo familiar, mediante al acceso a los Beneficios de Inserción Económica, 
proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus 
capacidades, el contexto económico y la normatividad vigente. 8. Propender por la culminación del 
proceso de reintegración de la población asignada de acuerdo con los procedimientos, instructivos y 
lineamientos de la Entidad. 9. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales 
relacionados con la convivencia, la (re)construcción del Tejido Social y la reconciliación según los 
lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las necesidades identificadas de la 
población asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora. 10. Participar en los diferentes 
espacios de trabajo que establezca el Coordinador Grupo territorial o Punto de Atención para hacer 
seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción. 11. Rendir en forma oportuna los informes que le 
sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza 
estén dentro del ámbito del objeto contratado. 12. Registrar oportunamente en el Sistema de 
Información para la Reintegración –SIR, la información referente a la población asignada, la estrategia 
de corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la (re)construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los procedimientos, 
instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz. 13. 
Tramitar los documentos según procedimientos y plazos establecidos por el grupo de gestión 
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documental de la Entidad, propendiendo por la correcta gestión de los mismos. 14. Desarrollar las 
demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 8 de enero de 2019. 

Fecha de Inicio: 15 de enero de 2019. 

Valor Inicial del contrato: $43.142.867- 

Valor mensual de los honorarios: $3.934.000- 

Fecha de terminación inicial: 13 de diciembre de 2019. 

Modificatorio No. 1: Suscrito el 4 de marzo de 2019, Teniendo en cuenta el concepto emitido por 
la Subdirección Financiera mediante MEM19-002425 / IDM 11200 del 15 de febrero de 2019, en el 
cual se indicó que las expensas y gastos de desplazamientos de los contratistas que se reconocen 
por la ARN no constituyen un ingreso para estos, se hizo necesario modificar el Anexo de 
Condiciones Contractuales aclarando el parágrafo de la Cláusula Séptima “Lugar de Ejecución” en 
este aspecto. 

Modificatorio No. 2: Suscrito el 5 de agosto de 2019, Atendiendo la solicitud realizada por el 
Director Programático de la ARN mediante Memorando MEM19-011447 / IDM 112000 del 05 de julio 
de 2019 se realizó la modificación del tipo de riesgo de ARL de 3 a 5 de los contratos en mención 
se hizo necesario la reclasificación del riesgo y como producto de la asesoría recibida por parte de 
Señora Carmen Reyes de la ARL Positiva el día 10 de junio de 2019, en razón de las actividades 
desarrolladas” El documento de modificación se encuentra para consulta en el ítem de “Documentos 
del contrato” y el soporte de la póliza en el ítem “Ejecución del contrato”.  

Fecha de terminación final: 13 de diciembre de 2019. 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $43.142.867- 

Estado actual: TERMINADO. 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 

sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 26 de Julio de 2021. 

 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
 
 
Proyectó: Diego Fernando Castaño Morales -Abogado del Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Ever Andres Santana Echavez - Abogado del Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el (la) señor(a) AURA LUCIA TRUJILLO GRAFFE, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 30.507.803, suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° 
del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 639 DE 2018 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la 
atención de la población objeto de la ARN, el desarrollo de planes y programas, y el acceso a los 
beneficios definidos en la normatividad vigente según los lineamientos técnicos y metodológicos 
establecidos, el desarrollo y avance hacia la terminación exitosa del acompañamiento a la población 
objeto de atención, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la normatividad vigente y el objeto 
de la ARN. 

Obligaciones Especificas:  
1. Implementar las acciones necesarias para promover y garantizar la participación activa e 
ininterrumpida de las personas objeto de atención que le sean asignadas para prevenir su inactivación 
en el proceso, de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la entidad.  2. Elaborar y concertar el 
Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración con las personas objeto de atención que le 
sean asignadas de acuerdo a la normativa vigente y con fundamento en las características de éstas, 
sus familias, la comunidad y las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se 
encuentran. 3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, 
acompañamiento e intervención) previstas en el marco de los acuerdos concertados en los planes de 
trabajo, para cada una de las personas objeto de atención que le sean asignadas y sus grupos 
familiares, propendiendo por la terminación exitosa del proceso de reintegración.  4. Implementar las 
acciones necesarias para garantizar el acceso de la población que le sea asignada y su grupo familiar 
a los diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades privadas, academia, 
tercer sector y otros, que faciliten el cumplimiento de los acuerdos establecidos en los planes de 
trabajo correspondientes, así como el avance en la ruta. 5. Realizar el registro de la información en 
el Sistema de Información para la Reintegración –SIR referente a la población asignada, - la estrategia 
de corresponsabilidad y las acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
construcción de paz y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz. 6. Propender por el acceso y 
permanencia de la población asignada y su grupo familiar, a actividades productivas para la 
generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, ya sea mediante al acceso al 
Beneficio de Inserción Económica y procesos de  inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo 
con sus capacidades, su contexto económico y la normativa vigente. 7. Aplicar los instrumentos 
relacionados con la caracterización para la formulación de los Planes de Trabajo, el seguimiento a 
las Unidades de Negocio de quienes han sido objeto de este beneficio y la estrategia de 
acompañamiento post a las personas que terminan el proceso de reintegración por la modalidad de 
culminación, y los demás instrumentos que hagan parte de la ruta de reintegración de acuerdo con 
los lineamientos dispuestos por la Entidad.  8. Participar en la implementación de acciones y 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación de 
acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las necesidades 
identificadas de la población asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora. 9. Propender por 
la terminación exitosa del proceso de reintegración a la población asignada de acuerdo con los 
procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad. 10. Realizar gestión y seguimiento 
permanente con los actores estratégicos identificados en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, para la visibilización de la PRSE, la obtención de beneficios dirigidos a la 
población asignada y la implementación de las acciones y escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción de paz y la reconciliación. 11. Realizar la atención de la población de 
proceso especial de Justicia y Paz, y personas del proceso de reincorporación en coherencia con los 
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lineamientos institucionales establecidos, según las necesidades y el contexto regional.  12. Tramitar 
los documentos según procedimientos y plazos establecidos por gestión documental de la Entidad, 
propendiendo por la correcta gestión de los mismos. 13. Participar en los diferentes espacios de 
trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o 
Punto de Atención.  14. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en 
la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del 
objeto contratado.  15. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto 
del presente contrato.   

Fecha de suscripción del contrato: 12 de enero de 2018. 

Fecha de Inicio: 15 de enero de 2018. 

Valor Inicial del contrato: $43.274.000- 

Valor mensual de los honorarios: $3.934.000- 

Fecha de terminación: 14 de diciembre de 2018. 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $43.274.000- 

Estado actual: TERMINADO.  

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 

sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 26 de Julio de 2021. 

 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
 
 
Proyectó: Diego Fernando Castaño Morales -Abogado del Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Ever Andres Santana Echavez - Abogado del Grupo de Gestión Contractual 
 

 

 

 







 
 

LA TEBAIDA - QUINDIO 
Calle 12 Número 6 – 07 Tercer Piso  

www.fundacionaliarte.org 

EL PRESIDENTE DE LA FUNDACION ALIARTE DE LA TEBAIDA QUINDIO, EN PLENO USO DE 

SUS FACULTADES LEGALES Y ATENDIENDO SOLICITUD VERBAL HECHA POR LA 

PETICIONARIA, 

 

HACE CONSTAR: 

 

Que la doctora AURA LUCIA TRUJILLO GRAFFE, identificada con cedula de ciudadanía N. 

30.507.803 de Florencia – Caquetá, prestó sus servicios profesionales como Psicóloga de la 

fundación, haciéndose cargo del área psicosocial de la misma, desde el 21 de junio de 2016 

hasta el 15 de enero de 2017, mostrando responsabilidad, puntualidad conocimiento y 

eficiencia en el ejercicio de su cargo y de sus deberes profesionales. A continuación, se 

relacionan las funciones específicas desarrolladas por la profesional:  

 

1. Participar en el diseño e implementación de las estrategias de planeación, 

seguimiento y evaluación de programas o procesos psicosociales que se adelantan 

en la Fundación. 

2. Participar en la construcción de la Ruta Integral de Atención psicosocial con el objeto 

de identificar articulaciones para la garantía de derechos de los niños y niñas en los 

diferentes entornos en donde trascurre su vida. 

3. Gestionar acciones con las diferentes instituciones territoriales que permitan dar 

continuidad al acompañamiento psicosocial y de salud mental. 

4. Planear semanalmente con el equipo psicosocial las actividades a realizar con la 

población participante del proyecto (Entorno Institucional) y sus familias (Entorno 

Familiar)  

5. Realizar observación y caracterización del desarrollo de los niños y niñas que 

conforman el grupo, con el fin de enriquecer la planeación de las actividades 

psicosociales y de salud mental. 

6. Acompañar y orientar las acciones psicosociales con las familias en la crianza y 

cuidado de los niños y niñas en las condiciones de su hogar y de su entorno social 

inmediato.  

7. Proporcionar servicios de intervención en crisis, según sea necesario. 



 
 

LA TEBAIDA - QUINDIO 
Calle 12 Número 6 – 07 Tercer Piso  

www.fundacionaliarte.org 

8. Presentar informe de seguimientos de las actividades psicosociales y de salud 

mental realizadas con el equipo de trabajo, en donde se evidencie las acciones 

ejecutadas.  

 

Que la terminación de la vinculación con la doctora Trujillo Graffe con la Fundación ALIARTE, 

se presentó de manera unilateral por expresa voluntad de la misma.  

 

La presente certificación se expide en La Tebaida – Quindío a los veintitrés (23) días del mes 

de enero de dos mil diecisiete (2017), a solicitud de la interesada para los fines que estime 

convenientes. 

 

 

 

 

________________________________ 

CARLOS ARTURO HERRERA PALACIOS 

Presidente Fundación Aliarte Quindío 

 

 

 

 



FUNDACION LIDERANDO COLOMBIA 
NIT. 98000504033  
Armenia Quindío 

 

ARMENIA - QUINDIO 
Calle 12 Número 6 – 07 Tercer Piso  

Email: liderandocolombia@gmail.com 

 

EL PRESIDENTE DE LA FUNDACION “LIDERANDO COLOMBIA” DE ARMENIA QUINDIO, EN 

PLENO USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y ATENDIENDO SOLICITUD VERBAL HECHA POR 

LA PETICIONARIA, 

 

HACE CONSTAR: 

 

Que la doctora AURA LUCIA TRUJILLO GRAFFE, identificada con cedula de ciudadanía N. 

30.507.803 de Florencia – Caquetá, prestó sus servicios profesionales como Psicóloga de la 

fundación, haciéndose cargo del área psicosocial de la misma, desde el 20 de marzo de 2015 

hasta el 15 de junio de 2016, mostrando responsabilidad, puntualidad conocimiento y 

eficiencia en el ejercicio de su cargo y de sus deberes profesionales. A continuación, se 

relacionan las funciones específicas desarrolladas por la profesional:  

 

1. Participar en el diseño e implementación de las estrategias de planeación, 

seguimiento y evaluación de programas o procesos psicosociales que se adelantan 

en la Fundación. 

 

2. Participar en la construcción de la Ruta Integral de Atención psicosocial con el objeto 

de identificar articulaciones para la garantía de derechos de los niños y niñas en los 

diferentes entornos en donde trascurre su vida. 

 

3. Gestionar acciones con las diferentes instituciones territoriales que permitan dar 

continuidad al acompañamiento psicosocial y de salud mental. 

 

4. Planear semanalmente con el equipo psicosocial las actividades a realizar con la 

población participante del proyecto (Entorno Institucional) y sus familias (Entorno 

Familiar)  

 

5. Realizar observación y caracterización del desarrollo de los niños y niñas que 

conforman el grupo, con el fin de enriquecer la planeación de las actividades 

psicosociales y de salud mental. 

 



FUNDACION LIDERANDO COLOMBIA 
NIT. 98000504033  
Armenia Quindío 

 

ARMENIA - QUINDIO 
Calle 12 Número 6 – 07 Tercer Piso  

Email: liderandocolombia@gmail.com 

6. Acompañar y orientar las acciones psicosociales con las familias en la crianza y 

cuidado de los niños y niñas en las condiciones de su hogar y de su entorno social 

inmediato.  

 

7. Proporcionar servicios de intervención en crisis, según sea necesario. 

 

8. Presentar informe de seguimientos de las actividades psicosociales y de salud 

mental realizadas con el equipo de trabajo, en donde se evidencie las acciones 

ejecutadas.  

 

Que la terminación de la vinculación con la doctora Trujillo Graffe con la Fundación 

Liderando Colombia, se presentó de manera unilateral por expresa voluntad de la misma.  

 

La presente certificación se expide en Armenia – Quindío a los veintitrés (23) días del mes 

de enero de dos mil diecisiete (2017), a solicitud de la interesada para los fines que estime 

convenientes. 

 

 

 

 

 

________________________________ 

CARLOS ARTURO HERRERA PALACIOS 

Presidente Fundación Liderando Colombia 

 

 

 

 






